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RESO LU CI ON G EREN CI AL NO 425.2023-M P LP/GG AY RD

T¡ngo Maria, 13 de octubre de|2023.

VISTO; El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N" 202330313 de fecha 28/09/2023, presentado por el /la sr (a), PAIPA
PAIPA MARDEN ¡dent¡f¡cado con DNI N" 00107832, quien soliciá INSPECC!ÓN DE DEFENSA C|VIL ECSE,
para el evento denominado "FERIA EXPO TINGO MAR A" a real¡zarse en la EXPLANADA PLAYA TINGO
ub¡cado en AV. Franz Potokar, el 12 de ocfrtbre hasta el 15 de octubre del 2023, distrilo de Rupa Rupa,

vincia de Leonc¡o Prado, depañamento de Huánuco, y;

SIDERANDO:

El añículo 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal
7680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades provinciales y d¡strítales son los órganos de gobiemo
Tienen autonomía pol¡t¡ca, económica y administntiva en los asunfos de su competenc¡a, concotdante con

4ft. del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonom¡a radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Por Ley M 29664, se creó el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como
s¡stema interinstitucional, sinérgico, descentral¡zado, transversal y parlicipativo, con la f¡nalidad de ident¡ficar y
reduc¡r los riesgos asoc¡ados a pel¡gros o m¡nim¡zar sus efectos, asi como evitar la genención de nueyos ,esgos,
y preparcción y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establecim¡ento de pincipios. l¡neam¡entos de
política, componenles, procesos e rlrsfrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desastres;

Med¡ante Ley M 3O23O - Ley que establece med¡das tributaias, simpliÍ¡cac¡ón de proced¡mientos y
pem¡sos para promoc¡ón y dinamización de la inversión en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al a¡lículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres ISINAGERD),
modit¡cado por Decreto Legislativo M 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por parte de ta
Mun¡c¡palidades Prcvinc¡ales y D¡strítales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas
de Seguidad en Edif¡cac¡ones:

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo No 1200 se mod¡fica el añículo 2 de la Ley N'28976, Ley
Marco de Licenc¡a de Func¡onamiento, a fin de def¡n¡r a la ITSE como la actividad med¡ante la cual se evalúa el
ñesgo y las cond¡ciones de seguridad de la edifrcación vinculada con la activ¡dad que desarrolla, se verif¡ca la
¡mplementac¡ón de las med¡das de seguidad con el gue cuenta y se analiza la vulnerabilidad: asimismo, se señala
gue la institución competente para ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matriz de iesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la ¡nspecc¡ón se realiza en foma previa o posterior al otorgam¡ento de la Licenc¡a de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M 002-2O1*PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Seguidad en Ed¡frcaciones - /fSE, con el objeto de regular los aspecfos técnicos y administrat¡vos referidos a la
lnspección Técnica de Seguñdad en Edifrcaciones (ITSE), ta Evaluación de las Condiciones de Segur¡dad en
los Espectáculos Públicos Oeportivos y No Depoñivos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspecc¡ón de Seguñdad en
Edif¡cac¡ones (VISE), asi como la renovación del Ceñ¡Í¡cado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Segurídad en Edifrcac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatural M 016-201 I-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018. establece los proced¡mientos técnicos y
adm¡nístrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edifrcaciones,
aprobado por Decreto Supremo M OO2-2018-PCM, que pem¡tan veifrcar el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de
seguñdad en los establec¡m¡entos objeto de ¡nspecc¡ón:

La Municipat¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado en et Texto Único Otdenado de Procedím¡entos Admin¡strctívos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡cipal M 01d201üMPLP, mod¡Í¡cado por Decreto de Alcaldía No 007-2019-
MPLP, en su numeral 277 ha establecido e! procedim¡ento admin¡stntivo denominado EVALUACIÓN DE
co DtctouEs DE SEGURTOAD E 

' 
ESPECTACULOS PUBLTCOS DEPORTTVOS y NO DEPORTTVOS IECSE)

MAYORES A 3,000 MIL PERSOTVAS, en concotdanc¡a con la normat¡v¡dad señalada en los cons¡derandos
precedente s;

Por Resoluc¡ón de Alcaldía N' 424-2023-MPLP de fecha 31/03/2023 se ha resuetto "ART¡CULO PRttulERO.-
DELEGAR al GERENTE OE GEST¡ÓN AMBTENTAL Y DEFENSA CIV\L de ta Municipal¡dad Prcvinc¡al de Leoncio
Prado, la RESPO¡TSAATLTOA D DE EMITIR RESOLUCTOTVES sobre el procedimiento ITSE, ECSE o de
renovac¡ón del Ceftificado de ITSE, y lo concem¡ente a lo regulado porel Decreto Supremo N'002-201&PCM,
toda vez que dicha desconcentrac¡ón de tacultades, pemitira fac¡l¡tar la cont¡nuac¡ón de los trám¡tes relac¡onados
a la facultad de poner f¡n al proced¡miento admin¡strat¡vo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...) ;

De acuetdo al informe de veñficación de cumptimiento de cond¡c¡ones de Seguridad cle la ECSE, "EXPO
AMAZONICA CONCTERTOS", con referencia al Expediente Adminisirativo N" 202330313, presentado por el
¡nspector des¡gnado por el ótgano ejecutante la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, para la "FERIA OGO
TINGO lttARlA", que se realizará en la PLAYA TINGO, ub¡cado en AV. Franz Potokar, evento que realizara los
días 12 de octubre hasta el 15 de octubre del 2023 d¡strito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado,
departamenlo de Huánuco, presentado por el la sr (a), PAIPA PAIPA MARDEN ¡dentil¡cado con DNI N'
00107832, concluye que El establec¡miento objeto de ¡nspecc¡ón CUMPLE con la condición de seguridad, según
lo verificado en la segunda v¡sita", adjunta el anexo 8, 10, 10a y 18.
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PAq 02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 425.202?MPLP/GG AYRD
Mediante lniorme No 477-2023-|TSE- SGRD /GGAYRD/MPLP de fechal3/10n023, el Subgerente de

Geslión Ambiental y del Riesgo de Desastres, concluye que, "...es PROCEDENTE la em¡sión del permiso para
"FERIA EXPO utnia" a en

Fnnz Potokar, el12 de oclubre hasta et 15 de octubre de|2023. distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio
Prado,

En revis¡ón de la normativa y la documentación requerida, la Gerenc¡a de Gest¡ón Amb¡ental y del Riesgo de
Desastres retoma el expediente pan real¡zar la últ¡ma d¡ligenc¡a para la veil¡cac¡ón de las condic¡ones de
seguddad de acuedo con el D.S. O02-201&PCM;

Con el lnforme de verificación de cumplim¡ento de condiciones de Seguridad cle la ECSE "EEBIA
EXPO TINGO MARíA 2023", presentado por PATPA PAIPA MARDEN identif¡cado con DNI 00107832, con
referencia al Expediente Administraüvo N" 202330313 de fecha 28/OgnO23, el ¡nspector MARCO ANTONIO
SEGOVIA SCHLAEFLI, con CIP N" 71259, RITSE N" 00332, concluye que "El establec¡m¡ento objeto de
¡nspección CUMPLE, con las cond¡c¡ones de seguidad, según lo veiticado en la tercera v¡s¡ta", adjuntando el
anexo 18;

Med¡ante lnforme N" 4T-2023-,TSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 13/1ono23, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "...5, CUMPLE. con las condic¡ones de seouidad en
Ad;fi.A.¡ñnp. rnnlame la D c ññt_)t\14_Pair". asimismo, recom¡enda "... la finalizac¡ón del
procedim¡ento administrativo dando como procedente mediante acto resoluüvo";

Estando lo expuesto, CON tA CARTA N" O6L2O23-MASSJISE-Ir rGO [üAR¡A, del lnspec¡or Técnico de
Seguidad en Ed¡Í¡caciones Especial¡zado designado por el óryano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prcvinc¡al de
Leonc¡o Prado, el lnfo¡me N" 177-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de la Subgerencia de Gestión de, Riesgo
de Oesaslres, la Resolución de Atcald¡a N" 4242O23-MPLP de delegac¡ón de responsab¡lidad de em¡tir
resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceft¡lícado ITSE, y las atribuciones conÍeidas
en el aftículo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Oryánica de Mun¡cipal¡dades Ley M 27972;

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, ta f¡nalizac¡ón del proced¡m¡ento de Evaluación de las
Cond¡ciones de Seguridad No Depodivos (EcsE), pan la "EEB!A_ÜP9:[!A5.9_A.LNA1 reca¡do en el
Expediente Administrativo No 202330313, presentado por PAIPA PAIPA MARDEN identi¡icado con DNI
00107832, a real¡zarse en la PLAYA TINGO, ubicado en AV. Franz Potokar, los días 12 al 15 de octubrc del
2023, distito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Prado, depañamento de Huánuco.

ARrÍCIJLO SEGUTVDO. - DECLARAR PROCEDENTE la Evaluación de las Condiciones de
Seguñdad ECSE del evento denom¡nado "FERIA EXPO TINGO MARÍA", a favor det representante y promotor
PAIPA PAIPA MARDEN identificado con DNI 00107832, para la autorizac¡ón del evento que se real¡zará en la
PLAYA TINGO, ub¡cado en AV- Franz Potokar, evento que Íealizara los dias 12 al 15 de octubrc del 2(n3,
distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, con área de 23, 136-34 m'z

con una capac¡dad de aforo máx¡mo de 2500 personas, por CUMPLIR con las condiciones de seguidad en
Espectáculos Públ¡cos Depodivos y No Deportivos verificado por el ¡nspector en la dil¡genc¡a ECSE.

ARTICULO TERCERO. - NOIIFICAR el presente acto Resolut¡vo at adminisúado, a ta Subgerencia
de Desafiollo Empresarial, Licencias y Control Sanita o y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de
lnformación, el cumpl¡miento de la presente resolucíón según conesponda.

ART¡CULO CUARTO- - NOTIFICAR, a ta Subgerenc¡a de ta oficina de Tecnologias de lnlormación
para su PIIBL¡CACIÓN en el po¡íal de transparenc¡a de la Municipatidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado

REGISIRESE, 9oMUN¡QUESE, 3ÚMPLASE Y ARCH¡uESE
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